DECRETO Nº 2431.

VISTO: el informe Nº 245/2004 de Dirección de Arquitectura de la Intendencia Municipal, el que entre otras cosas expresa que: "Solar 2: destinado a calle. Solar 1 y 3: Serán destinados a ejecución de Núcleos Básicos de Viviendas (Evolutivos - S.I.A.V), previstos en el Art. 87". (Ordenanza  de Desarrollo y Ordenamiento Territorial).

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º = Concédese la autorización que prescribe el Art. 15 de la Ley Nº 10.723, para independizar los predios deslindados por el Ing. Agrimensor Don Hugo Rivero Gadea, en los planos agregados a estos antecedentes, por los motivos expuestos en el Visto.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintitrés de  

febrero del año dos mil  cinco.
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